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DILIGENCIA DE REVISIÓN DE INFORME TÉCNICO Y CLASIFICACIÓN EMPRESAS

EXPEDIENTE: A/SER-008251/2024

En relación al expediente de contratación SUSTITUCIÓN E INSTALACIÓN DE UN MÓDULO 
DE POTENCIA EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 1 EN EL SERMAS-
CPDP-1 se hace constar que el día 29 de julio de 2024, estando presentes las personas que 
suscriben esta diligencia, se ha procedido a la lectura y revisión de los informes técnicos, así
como a la clasificación de las empresas admitidas de forma que:

Se procede a dar lectura a los informes elaborados por el Subdirector General de 
Planificación, Operaciones y Servicios respecto a la documentación adjunta a la oferta de las 
empresas presentadas (ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. y SCHNEIDER 
ELECTRIC IT SPAIN, S.L.U). Dichos informes concluyen que las ofertas técnicas son
correctas y adecuadas a los requisitos solicitados en el documento de licitación.

Por ello, a continuación, se procede a realizar el cálculo de las bajas conforme al criterio que 
cuando concurran dos 

licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. . El 
resultado es el siguiente y se comprueba que ninguna oferta está en oferta anormal o 
desproporcionada:

LICITADOR NIF OFERTA DEL LICITADOR
(sin iva) 20%

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. A79486833 -
2,33%

SCHNEIDER ELECTRIC IT SPAIN, S.L.U. B60768512 0,00%

De este modo, se procede al cálculo de la puntuación a otorgar a cada licitador conforme a 
su oferta y se muestra en el siguiente cuadro:

LICITADOR NIF
OFERTA DEL 
LICITADOR

(sin iva)

Puntuación
Criterio 
Precio

Reducción 
de Plazo 
(30 días)

Criterio 
Reducción 
de Plazo

PUNTUACIÓN 
TOTAL

ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U. A79486833 70,00 5 30 100,00

SCHNEIDER ELECTRIC IT 
SPAIN, S.L.U. B60768512 59,86 0 0 59,86

rmm151
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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Una vez asignada la puntuación conforme a los criterios de adjudicación, resulta que la 
oferta mejor valorada es la de ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. con NIF 
A79486833 que obtiene un total de 100 puntos

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se acuerda proponer la adjudicación del contrato a favor del candidato 
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. con NIF A79486833, por un importe de 
21.584,69 euros (sin IVA) y 26.117,47 euros (con IVA) y requerir a la empresa la 
documentación establecida en el citado Pliego.

Sin más que tratar se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente diligencia.

En Madrid, a fecha de firma

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA JEFA DE DIVISIÓN DE                              
GESTIÓN ECONOMICO-ADMINISTRATIVA                            CONTRATACIÓN

    Jesús Poderoso Godoy                                               Silvia Mª Moreno Mendoza

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN

PLANIFICACIÓN Y OPERACIONES                Y CALIDAD

SERVICIOS

      José María Veganzones Alonso-Cortés      Mª José Espín de Llanos
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